
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la Academia de Danzas Folclóricas Argentinas “Atahualpa 

Yupanqui” de la ciudad de General Cabrera, Departamento Juárez Celman, por su 

trayectoria en la promoción y difusión de la danza folclórica argentina y aporte a la 

formación de generaciones de niños, jóvenes y adultos. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31358/26 
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